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LA PnoyiNCIA DE LOGROÑO
MacraaiUK ’̂ ■BBBHBflHsûaasaBami

AhVERlÈNCIA.

Las leyes y las disposiciones gt ñera- 
les del Gobierno son ob'ig'diorias para ' 
('.acia capital de provincia desde ejue se ¡¡ 
publiquen idibiñlníeríte en e(ía y cua- H 
Iro dias despirés para los demás pue- 11 
hlosde la misma piwineia. jj

.{Lpÿ de 3 de Noviembre de 1838.) Ii

SU SCRIBE.

¿■;.<<«»tl}rvrKinipnío (tpoi:;ruO«o y ílSíV»-r5« de IJ.

U

U)8»T<>.\ fi 11.4, i?5crí’aí?¿ 5^ y as- 30- 
'11 '

EN PRÓVJ,^‘<pi^>^S.

Kí» 8A8.p£*Í!>irip(«S4^« ílSjferiaM-

PRE> DE SESGRinON.

En Logroíio.—Vor un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 54.— Por seis id, 64,- Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
1res id, 44,—Por seis id , 84.- Por un 
año, 150.

SE PUDLlCFtCVOS’ LOS DIAS EoCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESiDENClA DELC^bSEJO DEMINÎSÎROS.

I S. M. (1 Hey (Q. O. G.) con- 
I t’núa en Rinfrio sin novedad en 
! 311 importante salud.

I De igual beneficio disfrutan 
i S. Â. K. la Serma. ra. Princesa 
I de Asturias; y las Sermas. S( ño- 
I ras Infantas Doña María del Pi- 
I lar, Doña María de la Paz y 
I Doña María Eulalia, continúan 
I en él íb al Sitio de San Lorenzo 
I sin novedad en su impertante 

■g salud. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
tí

HEAL ORDEN.

La Scccioi‘ -Je Gob rnacion del Con- 
) uc Ësiado ha emitido el siguiente 

dictámen:
«L’xcmo. Lr.: Esta Section hr exa

mina o el recurso de alzad.i inte.^pueslo 
por el .Ayunlüiïiiento de Olol contra 
'ina providencia del Gobernador de la 
P^’-vini ia de Gerona que anuló el nom 
bromiento de Sterelório de la referida 
Corporación:

Ke.sulla que leídas en la sesión de 2 
de Noviembre de 1877 las solicitudes 
de les cinco a.'ipirantcs á la r. ferida 
plaza á la sazón vacante, por mayoría 

nueve votes contr,» cuatro se acordó |- fondo (iel asunto, y si bien constituye 
fihcum iidar ;1 Presidente'a elección de H una falta de ritualidad, ha quedado

tjilre los a-’ irann s; que hahir U'. o,. ; 
mau'îcsiauo'el Acalde, tu vista-de; 
í-qucl V lo de Cíu fi iTZir que ¡.-ombrr b iq 
á D .Joequin C. slañer y Mor cr, np vPó j 
»1 Ay«¿Uq,q‘"H‘|O d çho. no ubramii nlo j 
p< r la ffii-ma m. y(? ía; pero rl le-i.^e ; 
el tela < n la s- sion siguiente del tli<- 9, 

I Stí ( pu.-den.u á ,-u a,.r.-bacio« b s co aro 
j Conccjales.que íonsütuyeion la mmo- 
j ríe, pof uo'íonlet tr una verdac'cia y 
i Pgal v(4acion nominal pa a el nom-! 
i- bramiento de S cri ¡u io, y por la in- i 
I i j furmaiidai’ ci-t que sn h bia p-oci id , 

ncurrieudo con la. muLvo al GoLer- 
nadvr e la prwiuúia, * uya Aubírida 
de acuí .’’do foc le Comisión provincial, 
itvo ó el acuerfle del yin ti.mi alo, 
mandando proceder de c t vt, al nom 
biamieeto ie S cielrrim D s'a ¡eso 

'i lucion ha í p lado el .Ayun'a’.iíui lo 
'! para ante ¡1 (b-bí roo, fui.déndose 
i piircipa’menle en que el recurso de a 
j minoría Je los Goocijrle.í no ¡e inter

puso por com’ucto del .Alcaide, como 
previene el art. 140 de la ley; que en 
los articiilo.s 7í, 78 y 12’2 se declara 
de ía exclusiva competencia de lo.? 
Ayuntamientos el nombramiento de 
sus ivplead;-8, por coya r zon no pudo 
el Gobernador revocan el a merdo de la 
mayoría del Ayuntamiento, y por úl
timo, que el nombramieolo de Secre
tario 00 se hizo por el Alcalde, sino 

i por la corpuracittn, à propue.sla de éste, 
por lo cual no puede decirse que aque
lla deli gase sus atribuciones.

La Seccioo no halla méritos bastantes 
on 'ós razones indicadas pata revocar, 
como se pretende, lo resuelto por d 
Gobernador de la provincia, pues el 
hecho (le no habers^^ cur ado t« apela
ción de l(ts Concejales disidentes por 

¡i con ueto uel Alcalde en nada afecta al 

fsja ¿ubsr.nada en jsus.eí'-clcs.de&de el 
m i.evio eó que rvclainados por (I 
GobyfDadiT al .Alcalde todos los ante- 
ee-Jeul^es del asui;lo, ha podido este 
i'ustra- ’a cuestionen cuaido proc diese 
y ('slimase neces:.iio Respecto de la 
segunda razon xpu st?, parece o ioso 
mabifisUr que la Lcu’tad que la ley 
oto gd á les .Ayuolam'enlos- para el 
nombraa'i'-nlo ’’e us empleados no 1 .s 
autoriza para pres. indir ¡!e los -equEsi- 
tcs estébleci los al » léelo; y con o 
quiera que ^1 art 122 de la ley muni
cipal txige < l prév o c ucüiso put lo 
que resp rl’ á les Secírtarios de ili-
chas orpi ra .nnc: y en cl pic sen te

más qu se diga ijue », te ?i ('.'.so, pu;- I 
ai unciaTo îc

exeaiir; 'cn hi.

U: 1 no se íicr dita ;-n i 
;S lo «‘ierto QM' ni .“íe i
■ ili'iiris'aneies Je cana |

uno
. }

■ los aspa anles, ni se (iccnlieron
su.s c( ndic!on s y méritos p ra el '.es- 
eaip lio del cargo, es evidente que vino 
á hacerse coiupb lemei te ilusorio c inú
til el concurs- ; lar-lo tnás^ cuanto que 
auloriz; do desde !u go el .Alcalde p. ra ; 
designar a! que hubiera de de.-^en pt úar i 
la pLza, se p- ivó á los Concfjales de ' 
a facull-d ue discutir los méritos per- ; 

socales de cada uno de los aspirantes.

Por c'.ru parte, en el art. 122 se es- 
tí-blece que el ueoabramiento de Secre- i 
tario corre.sponde e.xclusivarnente al 
^Ayuntamiento, prévio concurso, y no 
prévia propuesta, que es lo que en 
realid; d ha tenido lugar en el presente 
ci^so; resultando de lodo ello que la 
ley no ha sido exactamente cumplida, 
y que en tal concepto estuvo en su lu
gar la providencia del Gobernador, en 
cuanto dejó sin ePe o el nferido nom
bramiento

Por titles raionts es de parecer la 
Sección que procede desestimar el re

curso inlerpuestü mmíra.lv ipsaPto por 
¡a e.xpjesada .luUiidad »

Y co! f» rmandeso S.. .M. el Key 
(Q. D. G.) con el p.einsertu dhiámen. 
se ha servido r solver como cu ei mis
mo se propone.

ne Real orden lo digo á V. S. para 
su cono-imienío y t feclcs ccrrcspufl- 
dientas. Dios guarde á V. S. much s 
año.s. Madrid 23 de Agosto de 1378,

Romero y ii2< bl«t=rt.

. Gobcruixlor. de Is pro vine a de 
Gen n?.

(Caceta 4 tte j

t JRt IJÎ.AK.

H bi.uiJo caido en lie-nso !..s cispo- 
siciones onsignadas en la Real orden 
de 22 de Ago.sto de 1847, que tuvo por 
obji lo garantir en lo posible ia co agrá
venla y el cambio de c.-ballerías; ri
giendo aclualmenle en este asunto 
prácticas contradictorias establecidas 
por los Gobernadores civiles con aplica
ción à las circunstancias de sus respec
tivas provincias, y haciéndose necesa
rio dictar una medida de carácter ge
nera! que evite á muchas personas de
dicadas de buena fó ai ejercicio de aque
lla industria los perjuicios que hoy les 
ocasiona a variedad de procedioaienlos 
adoptados, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que á los 30 dias 
(le la publicación die esta circular en la 
Gaceta empiece à regir lo siguiente:

i.’ Los gitanos, chalanes y dem<ás 
personas dedicadas ordinariamente á la 
compra, venta y cambio de caballerías 
necesitarán ir provish-s de-cédula de 
empadronamiento, y de la patente ex
pedida por la respectiva Administración
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económica en que se les aut "rice á 
ejercer su industria.

2 .’ Llevarán además por cadacaba- 
il ría que pretendo ceder en venta ó en 
cambio uno guía arreglada al modelo 
adjunln, en que se expresen la el o se, 
procedencia, edad, hierro y s- flas de 
aquella.

Verificada laviota ó el cambio, re 
anotará así en el xpresa 'o ’• cum nfo, 
y es!f será enlr gado como resguardo 
al adquirenle .de '1 caballería.

5 .® Las mencionadas gu’as y ias 
anotaciones qip requieran los contratos 
que s"' ▼ rifiquen s. rán autor’zadas m 
las capitales e provincia por un Ins
pector d*^ O.den público, y en los de
más pueblos por ei Alcalde ó por uno de 
sus agentes en quien delegue la ejecu
ción de este servicio.

El funcionario público que autorice 
Idles documentos cuidará de estampar 
en los oáismos al lado de su firma el 
sello de su respectiva dependencia y 
lomará razon de lo actuado en un li
bro-registro xpresamenl'^ destinado al 
objeto,cuyas hojas estarán foliadas,de
biendo rubricar y sellar la primera el 
Gobernador ó el .Vlcalde respectiva
mente.

4 .® Todo traficante de caballerías 
á quien se encontrare por la Guardia ci
vil ó por cualesquiera otros agentes de 
la Autoridad pública sin alguno de los 
documentos de que deba ir provisk con

SENAS GENERALES DELA CABALLERÍA.

Clase. . . . . . . . . . .
Edad. . . . . . . . . . . .
Pelo. . . . . . . . . . .  
Alzada. . . 
Hierro. . . .

SEÑAS PARTICLLARES.

REAL ORDEN.

Pi.r la Sección de Gobernación del 
t^oospjo de R^ta lo se ha emitido el 4- 
guií^n'e diclámen:

«Exemo Sr.: Cumpliendo esta Sec
ción lo prevenido en Real órden de 21 
d>- Junio último ha examinado <1 xpe- 
dienle promovido por ^1 Ayuntamiento 
de Egea, provincia de T ruel, alzándo
se de la providencia dictada por el Co- 
bernador, no por la Comisión provin
cial, como se expresa en la instan
cia de la Municipalidad referente al 

arreglo á esta circular s-rrá detenido 
y puesto a d sposicioa del Gobernador 
de I* provincin con las cabtl! ría.^ que 
con ’uzea, procediéndose ramlra aquél 
á lo que- hubiere lug r, y ordenáo<lose 
el d- pósito de V las en la forma ucos 
lumbrada.

o.’ Inmedialam 'ut? despues se pu 
ülicarán en 1res nú me os. consecutivos 
del ííolelin Oficial de la pr. vincia 1. s 
señas generales y particulares de laí 
cab.dlerí‘S depos ladas, llamando á las 
persona: que se consiib-ren con d-recho 
á su r- clamacion para que *0 deduzcan 

! en el término de 50 dias ante el Gober
nador respectivo, y haciendo constar 
que pasado este término sin reclama 
cion alguna se procederá, prévia tasa
ción, à Id venta de aquellas en subasta 
pública.

6 .’ Trascurrido el e: presado tér
mino sin que nadie hubier redamado, 
sp venderán las caballerías en pública 
licitación, presidiendo el acto el funcio
nario á quien el Gobernador confiera 
su di b’gacion con tal objeto.

El pro iuctode la venta ingresará co
mo depósito eu la Caja de la provincia, 
deduciéndose el impi rte de tos gastos 
de tasación y de cualesquiera otros que 
no hayan podido evitarse, todos debi
damente justificativos.

7 .® Dentro de los seis meses si
guientes al dia de la subasta todavía 
podrán alegar y ju.'lificar su derecho

PROVINCIA ÛE 
GUIA.

Número de órden. . . . . .
F. de T.. vecino de. .... provincia de. .. , según su célula de empadrona

miento, ; limero..... .  : xped¡di en... ., ha Vi ndido (ó cedido en cambi ) ura 
muía (ó la caballería que se?) reseñada al márgen á D. de S., vecino de..... .  
provincia le ... , cuya cédula con ?1 número__  fué dida en. comprome
tiéndose el primero à responder de la legalidad del expresado contrato.

Fecha.
Firma y sello del funcionario Firma del vc'tidedor F. de T.,

que autorice el documento y si no supiese escribir,
la de M» testigo á su ruego.

(Á CONTINUACION )
»

D. de S , vecino de. .  dueño de la muía reseñada al márgen, la vende (ó 
da en cambio) á M. de R.. vecino de..... , á quien hace entrega de esta guia, 
obligándose á responder de la legalidad del con’rato.

Fecha.
Firma y sello Firma del vendedor D. de S.,

del funcionario público. ó la de un testigo á su ruego.

pago do cioft' S pensiones de censo j 
que sobre la casa i.tberna de aquella 
villa estaba constituido á favor ile los 
Coí.des de Fu ules.

Forte; ecleiido dicha casa á lo.s Fro- 
pi is dé Egea, fué vendida n 1861 pol
la Hacienda, como sujeta á la desa
mo l za>'¡on en concepto de libre, no 
obstante las lecl m ciónos que hizo el 
representante de los Condes de Fuentes 
para que se enliendoso afecta á aquel 
gravámeo.

A nombre de slos interesados se si
guió pleito civil ordinauioen el Juzgado 

antevi G<>bf’'nador ivil losdmmesde 
lasc.iballerias vpndid«M.

El expediente qu<* al ef cto se ins- 
írujapas iá á informe de la Comisión 
provincial y de la Admin'stracion eco- 
.lómica; y si ambos diciámeres fuesen 
favorable.: á la reclamación inle’'pucsla 
como también 'a providencia del Go
bernador, esta s'rrá ejecutiva, y en ^u 
consecuencia se e: tregará inmediata
mente al inlere.-ado la cantidad depo
sitada.
' No exbtietdo co foi mi r d entre les 
r< f-riuos dictámenes, ó utri' e les v la 
providencia del Gub rrindor, se mili- 
rá el expediente à e^le Ministerio par.! 
la resolución que corresponda.

8 ® Si en los seis mes-s posteriores 
á la venta de las caballerías en subastrt 
pública no s hubiere presentado re
clamación alguna con arreglo á la dis 
posición anl ‘rior, se adjudicará al E^ta - 
do la cantidad depositada, dándose 
cuenta del asunto á los Ministerios de 
Hacienda y de la Gobernación.

De Real órden le digo a V. S para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. mucho.: años. Mc- 
drid Bde Setiembre de 1878.

Homero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de......

Gaceta 13 de Setiembre. •

PUEBLO DE

de Alb rracin contra el referido Ayun
tamiento sobre pertenencia de bienes v 
derechos que corre.spondian á los expre
sadas Condes. Por si^ntene.ia de revista, 
do que se acompaña testimonio en for
ma, dictada por la Audiencia territo 
rial do Zaragoza y public da • n 13 de 
Diciembre de 1867, se hicieron varios 
pronunciamientos de dorecho á favor 
de los demandantes, entre los cuáles.se 
0'. laró subsisteolo el de per- ibir estos 

j376 rs.conl6 mrs. por la taberna, 
que de antiguo I habían pagado anual
mente el Concejo y vecinos de ’^gea.

Con motivo de haber solicitado»' 
repres' ulante de los Condes qoeíi 
Ayuntamiento incluyese en el presj^ 
puesto rauci^ipal la cantidad dc^/lj 
pesetas 41 céntimos pagodeln 
29 pensione: últimas dd 11 feridoctoi 
y que en lo sucesivo se incíuyrse eni 
propio presupuesto y en cada año la 4 
94 pesetas 12 céntimos por elm's® 
di-frule, la Corporación municipal ife 
seslimó la instancia por acuerdo dej 
de Octubre de 1S66.

En virtud de apelación, el Goberci 
dor, de conformidad con lo informa; 
por la Comisión Provincial, revocó oí 

de Enero de este eño el acuerdo del 
Municipalidad, teniendo para elloj 
consideración que la ley de I I de loí 
de 1856 y la instrucción de la misi 
fecha, invocadas por el Ayunlamient 
delermíhabaii que los censo.? y dem 
cargas qua tuviesen sobre sí ¡os bieci 
de corporaciones civiles se rtbajav 
del precio del remate, quedando supai 
á cargo del comprador; que no habiei 
do tenido efecto esta circunstancia p 
no haberse estimado la reclamacioni 
los Condes de Fuentes, la taberna li 
vendida como libre por la tolalidadi 
su valor, sirviendo este de base paral 
expedición de los títulos del 80 porli 
á favor del Municipio de Egea, loes 
le constituía en Ife obligación y respoi 
sabilídad de pagar al cánon del ceoj 
puesto que el importe de este noli 
rebajado del remate; y con la decían 
cion h' cha por la Audiencia de Zan 
goza se reconoció la legitimidad del 
anualidades vene das hasta la ficha 
la publicación de la sentencia.

De esta providencia se alza el Aym 
tamientoante el Ministerio del fl¡ji 
cargo de V E ; y haciéndose caR 
de los fundamentos en que deícani 
aquella, afirma que la resolución adef 
tada no tiene relación con lo prescrii 
sobre el particular en las disposipoo* 
legal s anteriormente citadas, ni coni 
declarado por los Trihunale.s, y qti
la sentencia dictada por estos se aid 
buia mayor alcance de que en buem 
principios de interpretación podia dáf 
sele.

El asunta que se ventila está fe 
reducidoal pagoquereclaman los Coi 
des de Fuentes de las pensiones d* 
c- nso que á su favor estaba consliltíi^ 
sobro una casa que perteneció ál« 
Propios de Fg a.

Cuando la Hacienda sujetó á la villi’ 
dicha propiedad, la 'majenó en concq’*' 
de libre, secun se expresa, sin (¡i* 
consten los fundamentos que se luvií' 
ron presentes para que se d seslimasH 
las reclamaciones de les Cundes di 
Fuentes, dirigí 'as á que se recoDOclej* 
el censo que sobre dicha finca g'’' 
baba.

Natural h'ibiera sido apurar entónc^* 
la via gnbernaiiva, y n su caso rerit^ 
rir á (a contencioso-administrati^’ 
puesto que con arreglo á las leye»'^ 
cuestión ra propia de los Tribuo-df' 
de ese órden.
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Conocieron de ello, sin eoibargo, ios 
Tribunales ordinarios; y sin que basa 
¿alo alguno de que por el Gobmador i 
de 'a provj; ’a se ei.labiase cvmpelen- ! 
eia ik' alribnc^ooes, aquellos declaraion j 
el derecho de los Condes de Fueiite'i ' 
á percibiré eánon del c nSO, conde- i 
nando ;d Ayualaroienlo á su page.

Siendo eslo así, la*senfenci> pronun
ciada por la Audiencia de Zarag za se 
hizo firme y pasó en autoridad -Je cosa 
juzgida.

No cabe, pues renaedio legal al pre- 
senk; y aunque los principios de r cía 
jusi cia aconsejen que el Ayuntamiento 
sólo esté obligado á pagar esas pf'nsio- 
nesenla parle alícuota deí dO por lOñ 
de! valor representativo de la finca ven 
dida desde la fecha en que se enajeró, 
como slo no ha sido .dijeto de petición 
por parte ile la Munieipalinad. ni el 
Ministerio de! digno caigo de V. E. 
sirria competente para entender en ello, 
procede, en sentir de la Sección^ que 
se desestime el recurso interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. e 
Rey (Q- 0. G ) con el preinserto dicta
men se ha servido resolver coleo en e 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. p:r. 
su conocimiento y efectos corr spun- 
dienles. Dios guarde á Y, S. muchos 
años Madrid 27 de Agosti d' 1878.

fllornero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia le 
Teruel.

Gacela 9 de Setiembre

ADMINISTRACION PROVINCIAL•

GOBIEHNO CIVIL.

SecgioxN de F»)mento.

Instrucción pública. 

Circular.

' Habiendo trascurrido con es- 
ceso el plazo concedido á los

I Ayuntamientos con t i fin de que 
i hicieran efectivos los descubier- 

, tos de Instrucción pública cjrres- 
; pondientes á años ai.teriores, 
como asimismo lo referente al í 
i. trimebtre del ejercicio pró 
ximo pasado y con el fin de no 
perjudicar los intereses generules 
ni particulares de los pueblos, 
he dispuesto hacer presente á los 
que se encuentren en este caso, 
que si en el término del 5.“ dia 
desdv la inserción de esta circular 
en el Boletín Oficial no se re
miten los justificantes de habsr 
quedado pagado aquello, man
daré a los primeros un delegado 
especial para que intervenga en 
los fondos municipals y á’losse- 
gundos un comisionado de apre-

mió, los cuales permanecerán en 
las localidades hdsta tanto que 
quede cumplido este servicio, 
siendo de advertir que las <lietas 
serán pagadas del propio peculio 
del Alcalde y concejales.

Logroño 12 de setiembre de 
1878.

EI Gobern;wloT,I

José Bellido.

MINAS.

D. José Bellido y Bona, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que por D. Cán
dido Bas^cunes, vecino de Soria, 

■ de profesión propietario y mayor 
■ de 45 años,se hapres* ntado á mi 
; autoridad á las diez de la maña- 
i na del dia de hoy una solicitud de 
i registro de veinticuatro perte
nencias con el título de «Desea
da» de mineral de h’erro y otros 
metales en ter eno situado en 
término del Callejón del pueblo 
de Viniegra de Arriba, parage 
del mismo nombre, lindante al 
N. con las Majadillas, S. los cor- 
rales de Callejón, al E. los cana
lones del Cali-jon y al O piedra 

del milann, cuya designación 
ha veriñcado en la forma si
guiente;

Se tendrá por punto de par
tida el sitio del Callejón; desde 
él se medirán en dirección al 
N. lOO metros fijándose la l.‘ es
taca; en dirección al E. l.luO 
metros, al S. 200 metros, al Oes
te 1.200 metros y ai N. los 200 
metros y de esta á la 1.‘ estaca 
100 metros con la cual y unien
do los extremos, queda cerrado 
el rectángulo de las veinticuatro 
pertenencias.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho la espresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público como por el pre
sente ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho á recla
mar contra ella, lo verifiquen en 
este Grobierno civil por escrito y 
en la fornia debida dentro del pla
zo de sesenta dias que para este 
efecto se fija en la ley y regla
mento vigente de la minería.

Logroño 12 de Setiembre de 
1878.

Bil Gobernador, 

José Bellido.

rnedio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de 
* • osio Ultimo. *

PUEBLOS.

____________ ( ■ CAIDOS CARNES- PAJA, '
TRIGO. CEBADA. CENTENO Maíz. GARB.o’ ARROZ. ACEITE. VINO. AGIARD. CARNERO VALI. TOCINO. DHBIGO. DE CEB.1DA

Cabezas de ¡ anido.
HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO.

=======x=z=:^=s 1

KILOGRAMO. ;

rts. Cs. Pta. Cs. Pis. Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs- Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs-
1

Pts. Cs.j

Alfaro.......................... 19^00 lo 00 009)0 00'00 1'95 0'79 1'50 0‘23 0'95 1’73 0'00 1'76 0'06 0'00
Arnedo.......................... 20‘7l 9'91 14'41 OO'OOl O'S7 0'60 1'11 0'18 0'6-2 1'44 0'00 1'57 0'06 0'04
Calahorra .... 19^82 10'81 12'61 14'41, 1'05 0'52 1'45 0'28 0'93 1'07 1'54 1'67 0'05 0'04

Cerverade Rio Alhama 19-81 10'56 13'06 12'6 >1 0'00 0'30 1'10 0'21 0'72 1'41 0'00 1'74 0 06 0'06
Haro..........................
Logroño ....

19 SI 9'46 00 00 00'00 > 0’70 0'48 1'05 0'23 0'46 1'28 1'41 1'41 0'07 0'00‘20'71 8' 5 11'71 OO'OOl 0'75 0'56 1'25 0'21 0'83 1'29 1'22 1'55 0'02 0'00
Naciera ..... 19'18 8‘ '¡6 9 90 OO'UO 0'95 09.9 1'14 0'19 0'71 1'4:1 1'43 1'54 0’08 0'06
Santo Domingo . . 20‘7l 9'00 12'61 00'00 0'64 0'60 1'11 0'28 0'71 1'18 1'18 1'44 0'04 O'n3
Torrecilla de C.ameros 19'81 10'81 _j^61 00’00 1 -'0 i 0'78 1'09 0'23 1'03 1'14 1'14 1'72 0'04 0'04

Totales. . 179'50 87'56 86'91 -27912 7'93 5'3'2 10'74 2'06 6‘9H 12'59 7'92 14'40 0'47 0'27
Precio medio general. 

____
19‘Ü5 09'69 12'42 13'51 0,99 0'6(1 1'19 0'23 0'77 1'41 1'32 1'60 0'03 0'04

Hectólitro LOCALIDADES.
Pts. Cts.

TRIGO . 1 Precio máximo. . . 20 71 Arnedo.
I Idem mínimo. . . 19 00 Alfaro.

CEBATA 1 Precio máximo. . . 10 81 Calahorra.
1 Id’ m mÍDimo. . . 8 46 Náj ra.

Logroño 12de Setiembre de 1878.—El Jefe de la sección de Fomento, José María Teijeiro.—V.’B.*—El Gobernador. Bellido.
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COMISION PROVINChkb /

Fsia Coniisií n, «n union ¡leí Comí 
sario de gue, ra de esta provincia, ha 
señalado los precios de las especies de 
suministros que ' ’os Ajuntannenlos 
han hecho á las tropas y Gnard?,; civil 
en ios referidos meses de Agosto último 
y el actual, en la forma ¡guienle:

i!

¡i

Pta. Cts.

Ración de pan 70 decá- ! 
gr^nmos » 30 ¡ 

Idem.decarne, kilój^ramo. . 1 25 
Idem de vino, lijro. ...» 22 
Idem de cebada, de 6‘9575

FACTORIA HE LTENMLIOS DE LOGROÑO.

MES DE SETIEMBRE DE 1878.—1.* 1 ECENA.

NOTA de las compras verificadas du.anle larxp-esada decena.

Dias. Vecindad. Nombres. A rllculos. KiL'>grm.

Precio de la 
unidad.

r&seta.^}.------------ ¡

00‘75 , ll25 Logroño. Juliana Martin’z. Garlón. 2000

Logroño 41 de Setiembre de 1878.—El Admini-slrador, Luis Gil Fernandez. 
— V.* B.“ El Comisario de Guerra, Arturo de Zaragoza.

FACTORIA DE SUBSISÍE.NClAS DE LOGROÑO.

MES DE'setiembre DE 1878.- 1.“ DECENA.

NOTA de jas co mpras verificadas durante la «¡xpresada decena.

Logroño 11 de Setiembre de 1H78.—El Administrador, Luis Gil Fernandez. 
— V.’ B.°—El Comisario de guerra, Arturo de Zarageza.

S' 
(X
/

Vecindad. I

NOMBRES. Artículos. Quintles.

Precio de la 
uni fiad.

Peseías.

Logroño. D. Patricio Hernández. Harina 1.‘ 29 44 45‘80

10 Id. El mismo. Harina 2 * 29 44 42‘00

10 Id. El mismo. Harina 5.* 29 44 37'90

j 10 Id. D. Victor Grijalba. Paja. 140 00 3‘50

»

ÍBZG.WOS DEPW.W KSTASa.V
T

SANTO D MINGO DE LA CALZADA.

D. Adulfo Gi'ánde Juez, ’le primera ins- 
' llí'ncia del Partido de Sa ..to Domingi»

Por el pr sente se cita, llama y em
plaza á lodos los qu<' se crean con <)e- 
recho á los bienes Vdcente.s por falle i- 
luiento de Eusebia Gar ¡a Gomt z y .Mi
guel Azcoaga Supierr.-, vecinos que 
liieron da Grdñou, ¡onde fdlecieron el 
20 de Noviembr'' y pruuero oe Mayo 
úlliiüus re.spectivamenle; para que se

‘i tros......................................» 69
Id m de paja de 6 kilogra

mos. ..................................... » 25 
Idem de... ac< ¡te,.litro. ........ ...... 1 10 
Id<-m de... c rhon, kilogramo......') 10 
Idem de... ieña, ki. óg! mó..... ..... » 04

Lo qnc se año 'ia en el Boletín 
Oficial pan. c. n 'Ci ¡enlode los Avon 
luientos à tin de que à la mayor bre- 
ved: d presenten à .^u liquidación los re
cebos de los suministros het'hos à las 
tropas yGuard’a civil rn el referido 
mes de Julio ú¡limo.

Logroño 18 de Setiembre de 1878. 
—El Vicapresi lei.te, Juam M. de Mi
guel.—El Secretario, Joaquin Fárias, 

persone Lgalmente en el juicio nece 
sario de tegumentaria que y 
cor parezcan á la Junta de acrcedore.s 
que tendrá lugar el 30 del cor.icnle á 
las 11 (le su mañana en la sala audien
cia de este Juzgado.

.Santo Dom.íi o d- la Cuíz<¡da y Se- 
tiimbre 10 de 1878 —El Esc ibauo, 
Juan Â! loniu de La a.

.UlíNTAIltiiVI’il'i.

LOGROÑO.

Relación de los vecinos conlribuytn- 
les á quienes ha corrrespoiidido aso

ciarse al Exemo A\unlam en'o de es- I 
fa Capital i n el sorteo verificado en es
te d\T para la formación de la Ju la 
nundcipal que lu de r gir en (1 año 
i ednómieo i’e 1878 «á 1879, la cual -e 
pnb ica p r medio dr Boletín, < um 
plici.do • or. lo u spu. sio pone! .ut 68 
de la ley municipal vigente.

Numeró de ór- 
den en 1» liatu 
general de con

tribuyentes. NOMBRES.

191 
361

91
75
13 

422 
133 
177 
111

3 
171 
275 
184 
190 
2'20 
199
4Í 

525

ü 
))

V 
)) 
» 
» 
» 
»
B

» 
» 
)) 
»
B

» 
José

Jo,sé Bello.
Ramón Fguren. 
Dionisio Ma-rodan. 
Casimiro Gurrea. 
Aquilino S.aenz, 
Vi-ente Piquer. 
Florencio TorralbcT. 
Guillermo Marin. 
Ensebio Ru z. 
Ambrosio Piudo. 
Gregorio Saenz Vig’‘. 
Lúeas B rg: ron. 
Hilario Perez. 
Isidoro Barona 
Julian Iturbe.

M “ Fernandez Acellana. 
Antonio Insausli. 
Pedro Ramos.

Logroño 14 de Setiembre de 1878. 
-El Presidente, Marqués de San Nico
lás.—El Secretariis Anselmo Torralbo.

VILLAMEDIANA.

La persona que quiera, ¡ntrreserse 
en la subasta de 200 fanegas i’e trigo 
y 209 de cebada,procedi-nles del rep r- 
to vecinal girado por este Ayunt- mi n- 
to para p go de un censo, puede acu 
el dia 25 del corriente y hora de las 10 
de su mañana à la Consistorial (io; de 
se halla de manilieslo dicho grano, y el 
pliego de condiciom s. Lo que se comu
nica por medio de este anuncio.

Villamt diana 12 de-Setiembre de 
1878. El Alcalde, Mullas Fernandez.

ÁI.S

SRES. SSCBSTABECS.

En la librería de 
este Boletín Oficial 
existen de venta los 

ii impresos para toda 
!j clase de cuentas Mii- 

I nicipab's, inclusas las 
Mel FOr^BO de PO- 

i SITOS.

Ignalinentc se ex- 
penile la líltiina tari
fa de ía lev de Con 
sumos.

Se ’.ende - n uno ó va!¡os pi zo.- o 
bup’'- Hacioud.--, compíle la de espório- 
.S8 y bi+'i- diuada Ctbrica d“ paños, e»'ii 
agua todo el jiño, ex el nte casa ñau 
habitación y ierras de huertas y l an 
traer; s ta ‘'h TorreciPa de. Cam* ros. 
Dirig rse'á 11 dueño Ü. Juan García 
Arazqe vive en 1/ groño.

LA PÜNTIALIDAB.
SERVICIO DE NOTICIAS DE A>UN1OS

QUE RADIQUEN EN MADRID.

A \ m* la decorreo se contesta á cuan
tas cartas se nos diriji.n ; rogunlando 
sobre el estado de cna!qui- r asiinlo 
que radique en Madi ¡(i, sic pre que á 
las mismas se acompefien veinte reales 
en sellos ó lioranzasde fácil cobro.

La conleslacion se da por telégrafo, 
si se aum-nta à los 20 reales el valor 
del lelégr; ma.

La ciTrespondenciaal Director de es
te servic¡(’.

A. R. 'GIRALES
ÑAS JOAQUIN, 5, principal.—MALRID.

PAPELES PINTADOS 
de Agustin Ortsneda, adíe 

del j/ercado, núrn. 53.
Con las remesas última 

mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos ¿i disposición del pú
blico el bonito y elegante 
sujtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen empleare y cor. 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se e.s- 
.penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á lós precios que te- 
nian lijados.

LENGUA FRANCESA.
El Profesor que lo fué de di

cha asignatura en el Colegio po- 
litégnico de Logroño, se ofrece á 
dar lecciones de dicho idioma á 
domicilio y en su casa, Porta
les, 10, 3.® (Columnas.)

Horas (le clase y honorarios 
convencionales.

Eatableciinieuto tipográfico de A, OrloDfl<13

SGCB2021


